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Las divenas disposicionss que han concretad s'd^etua^ri„tFe ja política agroria duron

t• •I atio 1 . 968, han seguido las tsndencios especifiead e Plan ds Desarrollo, eon especiolss matizá
ciones por ser un aNo de política económica sstabilizadora e inieio d• un II Plan de Desarrollo, qv consi^_
ro eomo prioritario al seetor agríeola.

Los objetivos genéricos de la política agroria han sido:

a) - fomentar un aumento •n la produeción final del sector paro eonseguir abasteeer el mereado -
interior y aumentar las exportacionesds los produetos básieos necesarios, a la vista d• las es
timaeiones realizados en orden a la posibl• expansión de la demanda total de produetos og%
rios.

b) - Procuror que los preeios de los productos agrorios sean competitivos, paro lo qv se preeisabo
una actuaeión decidida sobre el •mpleo de medios de produeción, la estructuro, la dimensión
de las explotaciones y la formación de los agricultores.

e) - Ei tereer objetivo tiene un eontenido •minentemente soeial: la mejoro en el nivel d• vida -
ds los agrieultoras, por medio de la garonti'a de los preeios agríeolas y ganaderos y regulo-
ción de los mercados y la mejoro de las eondieiones del medio rurol.

Los divsnos elamentos que es nscssario conjugar paro el logro de estos objetivos son: mejoro d• -
lo estructuro del seetor, eontinuando los pianes d• regadío, la eoncentroción parcelario, aumento y nestrve
turoeión de las explotaeiones agrorios por medio ds ayudas financieros a los pequetWs propi^dodes que se fv=
sionan, intensifieaeión d• la conservaeión de svelos y repoblación forestal. Por otro lado, la fonwaeión pro-
fesional mediante lo ereaeión de Eseuelos de Capataces y Agencias de Extensión. S• ha estimulado el ea^pi^o
d• los medio: de produeción, aumentando ios slementos subvsneionados y promoviendo to fabrieoeión de de-
terminada maquinaría agri'eolo. La creoeión de instalaeiones paro eomsreialización comprendi^ndo ta(nto ai
seetor ganadero, al hortofruticola, como a las eonstrueeiones a cargo del Servieio Naeional d• Cereales,lou
moroderos y lo red frigorífica.

ORDENACION RURAL

La Ley de 24 de julio de 1.9ti8 estableee las normas que han de presidir la Ordenoción Rurol inl-
eiada ya •n anteriores disposiciones; pero ssta ley viene a completar el marco de la institueión y a autorizar
los medios de aetuación que requieron paro sv aplieoeión la promulgación d• preceptos eon rongo d• Ley.

la ordsnación rural es una actividad dirigida a:


